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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A 

REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 

IDENTIFICACIÓN Y, EN SU CASO, REPATRIACIÓN DE LOS 

RESTOS DE LAS 43 PERSONAS LOCALIZADAS SIN VIDA EN EL 

DESIERTO Y LAS MONTAÑAS DE LOS ESTADOS 

NORTEAMERICANOS DE ARIZONA Y TEXAS Y REFUERCE LAS 

MEDIDAS INFORMATIVAS Y DE APOYO PARA PREVENIR QUE 

LAS PERSONAS PUEDAN PERDER LA VIDA EN SU INTENTO POR 

LLEGAR A LOS ESTADOS UNIDOS, DEBIDO A LAS ALTAS 

TEMPERATURAS QUE HAN SIDO REPORTADAS. 

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales, integrantes del 

Grupo Parlamentario del PRD en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 78, 

párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a 

consideración de la Comisión Permanente la siguiente Proposición con 

Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

El pasado día 13 de julio, la organización Human Borders dio a conocer 

que han sido localizados en el desierto y las montañas de Arizona, 

cercanas a la frontera con México, al menos 43 personas fallecidas, 

posiblemente a causa de la ola de calor que sufren aquellos estados. 

Durante esta temporada, las temperaturas han superado los 43 grados 

centígrados, por lo que una exposición prolongada, sin las medidas de 

protección adecuadas, pueden tener graves consecuencias. 

Según el diario San Diego Tribune, se ha informado que  
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No todas esas 43 personas murieron en junio, pero al menos 16 

llevaban sólo un día de haber fallecido y otras 13 menos de una 

semana cuando fueron encontradas, dijo Mike Kreyche, 

coordinador de mapeo en Humane Borders. Las cifras del grupo 

incluyen todos los cadáveres recuperados de personas que se 

cree eran inmigrantes, y son más elevadas que el número de 

muertes reportadas por la Patrulla Fronteriza, que sólo contabiliza 

las que maneja durante sus labores. 

… 

Grupos de ayuda humanitaria como Humane Borders, Tucson 

Samaritans y No More Deaths dejan bidones con agua y otras 

provisiones en zonas remotas del sur de Arizona con la esperanza 

de salvar vidas en una región donde se han documentado más de 

3.700 fallecimientos de inmigrantes desde 2004. Pero muchos 

inmigrantes nunca hallan las provisiones tras perderse1. 

Es por ello que resulta imprescindible que estas personas sean 

identificadas y, en su caso, retornadas a sus lugares de origen y, en 

esta labor, la colaboración de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

con las autoridades de los Estados Unidos es imprescindible. 

En el mismo sentido, deben reforzarse las campañas informativas y de 

apoyo a la población migrante con el objeto de que, en caso de que las 

personas decidan emprender sus travesías, lo hagan con las medidas 

 
1 https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2021-07-12/registran-mas-muertes-
de-inmigrantes-en-frontera-de-arizona 
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precautorias indispensables o, en su caso, difieran sus viajes con el 

objetivo único de no poner en riesgo su salud e integridad física.  

Por lo anteriormente expuesto, comprometidas y comprometidos con el 

derecho a la migración segura, ponemos a consideración de esta 

Asamblea la siguiente proposición con punto de  

ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a 

la Secretaría de Relaciones Exteriores a realizar las acciones 

necesarias para la identificación y, en su caso, repatriación de los restos 

de las 43 personas localizadas sin vida en el desierto y las montañas de 

los estados norteamericanos de Arizona y Texas y refuerce las medidas 

informativas y de apoyo para prevenir que las personas puedan perder 

la vida en su intento por llegar a los Estados Unidos, debido a las altas 

temperaturas que han sido reportadas. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, a los 21 días del mes de julio de 2021. 

 

SUSCRIBEN, 

 

DIP. VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA 
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NOMBRE FIRMA 

DIP. JOSÉ GUADALUPE 
AGUILERA ROJAS 

 

DIP. ABRIL ALCALA PADILLA  

DIP. MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ  

DIP. MA. GUADALUPE 
ALMAGUER PARDO 

 

DIP. MÓNICA BAUTISTA 
RODRÍGUEZ 

 

DIP. FRIDA ALEJANDRA 
ESPARZA MÁRQUEZ 

 

DIP. RAYMUNDO GARCÍA 
GUTIÉRREZ 

 

DIP. ANTONIO ORTEGA 
MARTÍNEZ 

 

DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES 
POOL MOO 

 

DIP. CLAUDIA REYES MONTIEL  

DIP. NORMA AZUCENA 
RODRÍGUEZ ZAMORA 

 

 

 

 


